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FSGCPD-P12-01 Resumen de Modificaciones de Programas de Doctorado 

 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO: Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud por la Universidad de Cádiz 

CENTRO: Escuela de Doctorado 
 

 

APARTADO DE LA MEMORIA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN, EN SU CASO 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1 Datos Básicos de la descripción del Título  

1.2 Contexto 

1.2.1. Se revisa la redacción. Se aporta más información sobre la Escuela de Doctorado. En el historial se 
incorpora información sobre la modificación y la renovación de la acreditación. Se actualiza la 
información sobre colaboraciones internacionales, sobre la previsión de la demanda del 
título/sostenibilidad, y sobre la relación de la propuesta con la situación del I+D del sector científico-
profesional. 
1.2.2. Se ha adaptado la redacción a la normativa vigente 
1.2.3. Se ha adaptado la redacción a la normativa vigente. Se analiza el perfil parcial/completo en los 
últimos años en el programa. 

1.2.4. Actualizada redacción y normativa referida. 
1.3 Universidades y Centros en los que se imparte  

1.4. Colaboraciones  

2. COMPETENCIAS 

2.1 Competencias Básicas y Generales 
 En CB11 se modifica palabra campo por ámbito. 
Se incluye nueva competencia CB17. 

2.2 Capacidades y destrezas personales - 

2.3 Otras competencias - 

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE DOCTORANDOS Y DOCTORANDAS 
3.1 Sistemas de Información previo 3.1.1. y 3.1.2.. Se ordena y actualiza la información. 

3.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 

3.2.2. Se completa información sobre la Comisión Académica. 

3.2.3. Se incorpora apartado sobre el proceso de admisión. 

3.2.4. Se añade:  “El programa de doctorado reservará un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que 
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% y para quienes tengan necesidades 
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus 



 
Vicerrectorado de Títulos y Calidad 

 
Servicio de Gestión de la Calidad 

Hospital Real 
Plaza Falla, nº 8. 11002 Cádiz 

 
Tlf: 956015093 

E-mail: evaluacion@uca.es 

 

APARTADO DE LA MEMORIA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN, EN SU CASO 
estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa (art. 12.4 
del Reglamento de Doctorado UCA)” 

3.2.4. Se ha adaptado la redacción a la normativa vigente, sobre todo en relación con la duración del 
programa. 

3.3 Estudiantes Se han actualizado los datos de número de estudiantes respecto a los últimos 5 años. 

3.4 Complementos de formación - 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. Actividades Formativas Se reordenan las actividades, añadiendo nuevos códigos. Se añade un párrafo introductorio. 

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 

5.1 Supervisión de Tesis Se ha adaptado la redacción a la normativa vigente 

5.2 Seguimiento del doctorando y la doctoranda Se ha adaptado la redacción a la normativa vigente 

5.3 Normativa para la presentación y lectura de Tesis Se ha adaptado la redacción a la normativa vigente 

6. RECURSOS HUMANOS 

6.1 Líneas y Equipos de Investigación Se ha actualizado la información en el Anexo II. 

6.2 Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y 
dirección de tesis doctorales 

Se ha incorporado más información detallando el proceso concreto de nuestra universidad para tales 
reconocimientos. 

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS Y LAS DOCTORANDAS 

7.1 Justificación de que los medios materiales son adecuados Se ha actualizado la información. 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

8.1 Sistema de garantía de calidad y estimación de valores 
cuantitativos 

Se ha adaptado la redacción a la nueva versión del SGCPD aprobada el 25 de julio de 2024 por el Consejo 
de Gobierno de a UCA, adecuándolo a los nuevos protocolos de ACCUA y al Real Decreto 576/2023. 

8.2 Procedimiento para el seguimiento de los doctores y 
doctoras egresadas 

Se ha adaptado la redacción a la nueva versión del SGCPD aprobada el 25 de julio de 2024 por el Consejo 
de Gobierno de a UCA, adecuándolo a los nuevos protocolos de ACCUA y al Real Decreto 576/2023. 

8.3 Resultados y previsión Se ha adaptado la redacción a los datos y a la normativa vigente 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICTUD 

9.1  Responsable del Título  

 


